
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintidós (22) de Abril del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01125. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en el escrito que obra a folio 138 y s. s. del compaginario, 
allegado en tiempo por el apoderado judicial de los demandados, el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Previamente a resolver lo que corresponda y a efecto de evitar futuras 
nulidades, por secretaría dese cumplimiento al artículo 319 del C. G. del 
Proceso, en concordancia con el artículo 110 Ibídem y artículo 9° del Decreto 
806 de 2020, respecto al Recurso de Reposición formulado por el apoderado 
judicial de los demandados BELISARIO CASAS BELTRÁN y JAIRO 
MUÑÓZ CARREÑO, en contra del proveído calendado 06 de diciembre 
del año 2019, mediante el cual se admitió la demanda.- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
Una vez resuelto el recurso formulado en el presente asunto, se resolverá lo 
que corresponda, en lo atinente a las excepciones y demanda de reconvención 
presentadas por los demandados en referencia.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(3) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 065, hoy 23 de abril de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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